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N° 0098-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 12 de mayo de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ RESOLUCIÓN N° 014-2024-GG-ICL/MML 

➢ Objeto: 

La resolución tiene por objeto aprobar la modificación del Manual de Clasificador de Cargos del Instituto Catastral 

de Lima, específicamente para incorporar las equivalencias establecidas en el artículo 19 del Decreto Supremo 

Nº 053-2022-PCM. 

➢ Vigencia: 

La resolución entra en vigencia a partir de su emisión el 8 de mayo de 2024. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se da cumplimiento al acuerdo Nº 031-2024-CD-ICL/MML, que aprueba la modificación del Manual de 

Clasificador de Cargos, y con ello, se incorporan las equivalencias establecidas en el Decreto Supremo 

Nº 053-2022-PCM para cargos estructurales específicos.  

• Incorporar las equivalencias establecidas en el Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM en el Manual de 

Clasificador de Cargos del Instituto Catastral de Lima es importante para garantizar que los cargos 

estructurales de ciertas unidades orgánicas, como la Gerencia General, Secretario General, Gerente de 

Administración, Gerente de Catastro, Gerente de Proyectos y Gerente de Cartografía y Tecnología de la 

Información, cumplan con los requisitos mínimos establecidos para los funcionarios públicos y 

directivos, según lo dispuesto en la legislación pertinente. La aprobación de esta modificación es 

esencial para asegurar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública en el Instituto Catastral 

de Lima. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS, GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2287050-1 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2287050-1

